
OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas
USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 83 NO 19-10 - TELEFONO: 6-917963 - BOGOTA, D.C.

 1JUANGAVILAN

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

ANTIGUO COUNTRY 21BOGOTA, D.C.

14 07 2021 13 07 2021 00:00 14 09 2024 23:59 EMISION ORIGINAL

SOLUCIONES ORION SUCURSAL COLOMBIA NIT: 901.010.523-1

CR 16 A NRO. 80  - 74 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3153027230

AGENCIA DE RENOVACION DEL TERRITORIO - ART

CRA 7 NO. 32-24 CENTRO EMPRESA BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 901.006.886-4

4221030

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ******113,047,174.00$ *****209,234.00 $ *******8,000.00 $ ******41,274.00 $ ***********258,508.00 CONTADO

21-44-101355190

21-44-101355190



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL
DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

REFERENCIA
PAGO:
1100512719872-9

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 83 NO 19-10 - TELEFONO: 6-917963 - BOGOTA, D.C.

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

ANTIGUO COUNTRY 21BOGOTA, D.C.

14 07 2021 13 07 2021 00:00 14 09 2024 23:59 EMISION ORIGINAL

SOLUCIONES ORION SUCURSAL COLOMBIA NIT: 901.010.523-1

CR 16 A NRO. 80  - 74 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3153027230

AGENCIA DE RENOVACION DEL TERRITORIO - ART

CRA 7 NO. 32-24 CENTRO EMPRESA BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 901.006.886-4

4221030

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ******113,047,174.00$ *****209,234.00 $ *******8,000.00 $ ******41,274.00 $ ***********258,508.00 CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

21-44-101355190



FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas
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CONSTANCIA DE NO REVOCATORIA NI CANCELACION
POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA

Hacemos constar, que la póliza Nº 101355190, anexo
0, no expirara por falta de pago de la prima, ni por
revocatoria unilateral del tomador de la póliza o de la aseguradora.

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el decreto 1082 de 2015
el cual regula las garantías ante entidades estatales

Dado en BOGOTA, D.C. a los 14 días del mes de JULIO de 2021

21-44-101355190



Carrera 7 No. 32 -24 Centro empresarial San Martín Torre Sur 
(Pisos del 36 al 40) 
PBX: 57 (1) 422 10 30 – Bogotá, Colombia 

www.renovacionterritorio.gov.co 

 
      

  

 
 
 
 

 
 
 
 
APROBACIÓN DE LA PÓLIZA DE LA ORDEN DE COMPRA No 72433 SUSCRITA ENTRE LA AGENCIA DE 
RENOVACIÓN DEL TERRITORIO Y SOLUCIONES ORION SUCURSAL COLOMBIA.   

En cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 9 de artículo 10 de la Resolución No. 000486 de 7 de 
septiembre de 2020 "Por la cual se crea y conforma un grupo interno de trabajo, se modifican y designan 
coordinadores de los Grupos Internos de Trabajo de la Secretaría General de la ART”, el Grupo Interno de 
Trabajo para la Contratación de Funcionamiento tiene entre sus funciones impartir la aprobación de las 
garantías que amparan los contratos. 
 
El contratista SOLUCIONES ORION SUCURSAL COLOMBIA allega la póliza expedida a favor de la Agencia de 
Renovación del Territorio con ocasión de la Orden de compra No.72433, para garantizar: 

 
 

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL No. 21-44-101355190 

SEGUROS DEL ESTADO S.A.    

 

 

 

 

 

 

 

  

            AMPARO 

VALOR 

ASEGURADO 

                              VIGENCIA 

             DESDE HASTA 

DIA MES AÑO DIA MES AÑO 

Cumplimiento del Contrato 

 

$ 42.392.690.25 13 07 2021 14 03 2022 

Pago de salarios, prestaciones 

sociales legales e indemnizaciones 

laborales 

$14.130.896.75 13 07 2021        14 09 2024 

Calidad y Correcto funcionamiento 

de los bienes  
$56.523.587 13 07 2021       14 09 2022 

 

 

Por lo anterior, se imparte aprobación de las Pólizas de Seguro de Cumplimiento de Entidad Estatal con fecha 15 
de julio de 2021, por reunir los requisitos de amparos, vigencias y sumas aseguradas exigidos por la Entidad. 
 
 
 
Atentamente, 
 

 

http://www.renovacionterritorio.gov.co/

